
 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE CIEZA EL 
DÍA  8 DE ABRIL DE 2022 
 
 
 En la ciudad de Cieza, a ocho de marzo de dos mil veintidós, siendo las doce 
horas y treinta minutos, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde, Don Pascual Lucas Díaz, los Sres. Concejales, Doña 
María Jesús López Moreno, Doña Melba Miñano Bleda, Don Antonio Alberto Moya 
Morote, Don Antonio Ignacio Martínez-Real Cáceres; y el Secretario Accidental de la 
Corporación, Don Bartolomé Buendía Martínez, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria urgente de la Junta de Gobierno Local en primera convocatoria. 
 
 Por el Sr. Presidente, se declara abierta la sesión y se procede al examen de los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día de la presente sesión. 
 
(1º)  
MOTIVACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA 
DE LA PRESENTE SESIÓN. 
 
 Seguidamente por el Sr. Presidente se procede a efectuar la motivación de la 
urgencia de la convocatoria de la presente sesión. 
 
 Efectuada la motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
asistentes a la sesión acuerda ratificar la urgencia de la convocatoria de la presente 
sesión. 
 
(2º) 
DESIGNANDO FACULTATIVA REPRESENTANTE DE ESTE AYUNTAMIENTO 
EN EL ACTO DE RECEPCIÓN DE LAS OBRAS “CERRAMIENTO DE 
PROTECCIÓN DEL YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO DE LA CUEVA DEL 
ARCO DE CIEZA”. GEN-CTTE/2021/121 
 
 Se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala 
delegada de contratación: 
 “En relación con el asunto de referencia, y a efecto de proceder a la recepción 
de las obras, conforme establece el artículo 210.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
y debiendo concurrir a la misma un facultativo designado por el Ayuntamiento de 
Cieza, en su representación, conforme a lo dispuesto en el artículo 243.1 de la LCSP, 
es por lo que a la Junta de Gobierno Local, en su condición de órgano de contratación, 
se formula la siguiente 



 

 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
 1º.- Designar a la Arquitecta Técnica municipal doña Elisa Sánchez Cerezo, 
facultativa representante del Ayuntamiento de Cieza en el acto de la recepción de las 
obras de “CERRAMIENTO DE PROTECCIÓN DEL YACIMIENTO 
ARQUEOLÓGICO DE LA CUEVA DEL ARCO DE CIEZA”. 
 
 2º.- Comunicar el presente acuerdo a doña Elisa Sánchez Cerezo, designada 
facultativa representante del Ayuntamiento de Cieza.” 
 
 Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, 
acuerda prestarles su aprobación. 
 
 
DESIGNANDO FACULTATIVA REPRESENTANTE DE ESTE AYUNTAMIENTO 
EN EL ACTO DE RECEPCIÓN DE LAS “OBRAS EN LAS ZONAS EXTERIORES 
DEL TERRENO DE JUEGO EN EL CAMPO DE FÚTBOL LA ARBOLEJA DE 
CIEZA”. GEN-CTTE/2021/245 
 
 Se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala 
delegada de contratación: 
 “En relación con el asunto de referencia, y a efecto de proceder a la recepción 
de las obras, conforme establece el artículo 210.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
y debiendo concurrir a la misma un facultativo designado por el Ayuntamiento de 
Cieza, en su representación, conforme a lo dispuesto en el artículo 243.1 de la LCSP, 
es por lo que a la Junta de Gobierno Local, en su condición de órgano de contratación, 
se formula la siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
 1º.- Designar a la Arquitecta Técnica municipal doña Elisa Sánchez Cerezo, 
facultativa representante del Ayuntamiento de Cieza en el acto de la recepción de las 
obras de “OBRAS EN LAS ZONAS EXTERIORES DEL TERRENO DE JUEGO EN 
EL CAMPO DE FÚTBOL DE LA ARBOLEJA DE CIEZA”. 
 
 2º.- Comunicar el presente acuerdo a doña Elisa Sánchez Cerezo, designada 
facultativa representante del Ayuntamiento de Cieza.” 
 
 Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la 



 

 

Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, 
acuerda prestarles su aprobación. 
 
 
DESIGNANDO FACULTATIVA REPRESENTANTE DE ESTE AYUNTAMIENTO 
EN EL ACTO DE RECEPCIÓN DE LAS OBRAS “ACTUACIONES EN LAS 
ZONAS EXTERIORES DEL MERCADO DE ABASTOS DE CIEZA Y CALLEJÓN 
DE LOS FRAILES”. GEN-CTTE/2021/253 
 
 Se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala 
delegada de contratación: 
 “En relación con el asunto de referencia, y a efecto de proceder a la recepción 
de las obras, conforme establece el artículo 210.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
y debiendo concurrir a la misma un facultativo designado por el Ayuntamiento de 
Cieza, en su representación, conforme a lo dispuesto en el artículo 243.1 de la LCSP, 
es por lo que a la Junta de Gobierno Local, en su condición de órgano de contratación, 
se formula la siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
 1º.- Designar a la Arquitecta Técnica municipal doña Elisa Sánchez Cerezo, 
facultativa representante del Ayuntamiento de Cieza en el acto de la recepción de las 
obras de “ACTUACIONES EN LAS ZONAS EXTERIORES DEL MERCADO DE 
ABASTOS DE CIEZA Y CALLEJÓN DE LOS FRAILES” . 
 
 2º.- Comunicar el presente acuerdo a doña Elisa Sánchez Cerezo, designada 
facultativa representante del Ayuntamiento de Cieza.” 
 
 Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, 
acuerda prestarles su aprobación. 
 
 Siendo las doce horas y cuarenta minutos, y no habiendo más asuntos que 
tratar, por el Sr. Presidente se declara finalizada la sesión, extendiéndose la presente 
acta, de la cual yo, el Secretario Accidental de la Corporación, DOY FE.- 
 
 EL ALCALDE   EL SECRETARIO 


